
14.2. ¿Qué requisito debe tener el documento justificativo para poder
deducirse el Impuesto sobre el valor añadido? 

Necesariamente la factura deberá ser ORIGINAL, no podrán deducirse el Impuesto sobre el valor añadido
los pagos realizados mediante Facturas Simplificadas, SALVO que en la misma además de los requisitos
establecidos para la expedición de las mismas se recoja:

a) C.I.F. de la Universidad de Jaén y domicilio.

b) La cuota tributaria que, en su caso, se repercuta, que deberá consignarse por separado.

VOLVER pregunta 14
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